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Redacción

Divorcio: atribución del uso de la vivienda
familiar al hijo y a la madre por tiempo
determinado de tres años.

  

Nada impide que el titulo que constituye el derecho de uso, es decir, la sentencia que aplica el art. 96 del

CC, introduzca limitaciones en este derecho. Ya que el art. 96 del CC se limita a señalar que en la

sentencia se atribuirá el uso al cónyuge custodio e hijos, no que ese uso sea incondicional y no sujeto a

otro término que el fin del derecho de alimentos de los hijos o de la convivencia con el progenitor

custodio. Antes al contrario, la realidad social, con la elevada carestía de las viviendas en la sociedad

urbana moderna, obligan a las resoluciones judiciales en cada vez mayor medida a limitar ese derecho

de uso, fijando un término final, que en general toma en consideración el momento de la liquidación de

la sociedad de gananciales y establece a la vez un plazo máximo para que tenga lugar dicha liquidación.

Así se protegen por un lado los intereses de los hijos y del cónyuge progenitor, pero también el interés

del otro progenitor que no por ser de inferior grado es absoluta

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

